RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007625 E.N°: 6569/13)
         VISTO: el Oficio Nº 284/2013 y sus actuaciones adjuntas remitidas por la Intendencia de Tacuarembó, relacionados con la Licitación Pública                   Nº 03/2013, para la realización de obras de pavimentación con carpeta asfáltica de las calles céntricas de la ciudad de Tacuarembó;
        RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 1091/2013 de fecha 5 de setiembre de 2013, se dispone el llamado a Licitación Pública, se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares, y se fija la apertura de ofertas para el día 10 de octubre de 2013;

              2) que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares, se requiere la presentación conjuntamente con la oferta entre otros, de constancia de adquisición del Pliego;

             3) que se realizaron publicaciones con fecha 23 de setiembre de 2013 en el “Diario Oficial”, 18 de setiembre de 2013 en el Sitio Web de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE), 25 de setiembre de 2013 en “Diario Norte” y con fecha 21 de setiembre de 2013 en la publicación “Contacto”;

            4) que a solicitud de la empresa INCOCI y, previo pronunciamiento de la Oficina Legal, el Intendente dispuso, por Resolución             Nº 1239/2013 de fecha 2 de octubre de 2013, prorrogar la apertura de ofertas hasta el día 18 de octubre de 2013;

            5) que dicha prórroga fue publicitada en el “Diario Oficial” con fecha 8 de octubre de 2013, en Diario “El Avisador” con fecha 9 de octubre de 2013 y con fecha 3 de octubre de 2013 en el Sitio Web de Compras y Contrataciones del Estado;

            6) que el día 18 de octubre de 2013 se realizó el acto de apertura, habiéndose presentado las siguientes Firmas oferentes: Ramón C. Álvarez, Meliter S.A., Consorcio Tacuarembó e Incoci S.A.;

            7) que en informe técnico de fecha 22 de octubre de 2013 confeccionado por el Director General de Obras, se recomienda la adjudicación de la Licitación Pública Nº 03/2013, a la empresa Ramón C. Álvarez, de acuerdo con los criterios expresados en los Pliegos de dicha Licitación;

            8) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  en informe de fecha 23 de octubre de 2013 aconseja adjudicar a la Firma Ramón C. Álvarez, por la suma de $ 41:924.292, señalando que el informe citado en el Resultando anterior, se manifiesta en el mismo sentido;

             9) que, conforme con lo establecido por el Artículo 67 del TOCAF el Expediente se puso de manifiesto por Resolución Nº1391/2013 de fecha 29 de octubre de 2013, y se notificó a los oferentes que no presentaron descargos, dentro del plazo correspondiente;

           10) que por Resolución Nº 1483/2013 de fecha 14 de noviembre de 2013, el Intendente dispuso adjudicar el Llamado de referencia ad referéndum de este Tribunal, a la empresa Ramón C. Álvarez, por un monto total de $ 41:924.292;

           11) que no consta información contable sobre la disponibilidad presupuestal en el rubro correspondiente, para hacer frente a la erogación emergente del presente procedimiento competitivo;
         CONSIDERANDO: 1) que conforme con el Artículo 48 del TOCAF, el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieren corresponder;

                                              2) que la exigencia de adjuntar la constancia de haber adquirido el Pliego Particular establecida en el Artículo 4 del Pliego de Condiciones Particulares (Resultando 2),  no guarda relación con el objeto de la contratación, lo que contraviene el Artículo 48 del TOCAF; 
         ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado precedentemente;
2) Cometer a la Contadora Delegada el control que la imputación del gasto se verifique con cargo a objeto adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente y, en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Devolver las actuaciones.
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